
  
  

                                    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 
 

Pamplona, quince de abril de dos mil veintiuno. 

  

 

    Vencido el término de traslado de la rendición de cuentas  hecha 

por los señores JULIO VICENTE JAIMES VILLAMIZAR y CRUZ MARINA JAIMES 

VILLAMIZAR en su condición de guardadores principal y suplente  

correspondientes al año 2020,   sin que se formulara objeción alguna en su 

contra, de conformidad con lo previsto en el artículo 379 numeral 5º del 

Código General del Proceso se declara aprobada. 

  

  NOTIFIQUESE. 

 

El  Juez, 

  

 

 

  PEDRO ORTÍZ SANTOS 
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